
Arthlo 1”: Modifícase el artículo lo, de la Ley 23.170, modificado por Ley 23.382,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“El citado impuesto se calcular& sobre el precio bhsico  de cada
localidad o boleto, sin incluir el impuesto al valor agregado que pudiera
corresponderle.
Del monto total obtenido por el inciso a), se destinará el 3.5 % al
Fondo Nacional de las Artes y el 1.5 % a la Comisión Nacional de Museos y
Monumentos y Lugares Históricos.”

Articulo 2’: De Forma.
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